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TRIBUNAL DE JU'ÍICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

Expediente:

TJA/1aS/130/2022

Actor:

Autoridad demandada:

, policía vial adscrito a [a

Dirección de Poticía ViaI de [a Secretaría de

Protección y Auxitio Ciudadano Morelosl y

otra autoridad.

Tercero interesado:
Servicio de Transporte,

Depósito de Vehícu[os,

Transporte en Genera[.

Transportes, S. A. de C. V.
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LHC Grúas
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Ponente:

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de

lnstrucción.

Precisión y existencia del acto impugnado.
Causas de improcedencia y de sobreseimiento

Causa de improcedencia opuesta por la tesorería municipol.

Cousa de improcedencia opuesta por el agente de trónsito y vialidod

Presunción de tegatidad.......
Análisis de fondo........

4
5

5
5
6

7

7

Consecuencias de [a sentencia. .............

Nulidad liso y llana del recibo de infracción de transito,...,,.........'

Devolución de las cantidades económicos pagadas.. ..........'.,..... 11

Vista, Consecuencios de los presuntas irreguloridades detectodas. ............ 13

lll. Parte dispositiva............. -.....25

Cuernavaca, Morelos a uno de marzo de dos mil veintitrés.

Síntesis. E[ actor señaló como acto impugnado: "El ilegal, arbitrario,

infundado e inmotivado "Recibo de infracción" de tránsito, número , de

..11
,..11

1 Denominación correcta.
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fecha 7 de iulio de 2022, ímpuesto ol suscrito, de manera itegal pues corece
de fundamento, motivación y vîola en mí perjuicío el derecho de debído
fundamentación y motivación, el derecho de audiencia, el derecho at tibre
trónsito y el principio de legalidad, así como la corencia de competencia poro
reolizar y/o imponer dicho sanción, regulados e insertos en los artículos '1, 1 1,

14 y 16 de nuestra Constitución Política Mexicana y ortículos 1, 16 en sus
f rocciones I a x\/, '16, 67 y 90 del Reglamento de Tránsíto y viatidad para el.:.
municipio de Cuernavoco, vigente en Ia entidad. Víolentando mis derechos
humonos estoblecidos en la Carta Magna; osí como las establecidos en el
Reglamento de Trónsito y Víalidad pora el Município de Cuernavoca, Morelos.,'.
E[ actor demostró ta ilegatidad det acto impugnado, a[ no haber fundado
debidamente su competencia e[ agente de tránsito y viatidad demandado;
por tanto, se declaró su nutidad tisa y [[ana. Se condenó a las autoridades
dCMANdAdAS A, POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA
DlREcclÓN DË PoLtciA vtAL DE LA sEcRETARín or pRorEcclórrl y AUXILto
CIUDADANO MORELOS Y IA TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MoRELos, a [a devotución de [a cantidad de gz,3g3.oo
(dos mil trescientos noventa y tres pesos 0o/100 M. N.). Así mismo, se
ordenó dar vista a [a contratoría Municipat det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos para los efectos correspondientes.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
rJA/145/13O12022.

l. Antecedentes.

1  presentó demanda et 16 de agosto de
2022, [a cual fue admitida e[ día 24 de agosto de 2022.

Señató como autoridades demandadas a:

A) I, AGENTE VIAL PIE TIERRA
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
MORELOS.

b) TESORERíA MUNtCtpAL DEL AYUNTAMTENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

Como Tercera lnteresada

C) SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE
VEHíCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL.
LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V.

Como acto impugnado:

E[ itegat, arbitrario, infundado e inmotivado ,,Recibo de
infracción" de tránsito, número , de fecha 7 de jutio
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de 2O22, impuesto a[ suscrito, de manera itegaI pues carece

de fundamento, motivación y viola en mi perjuicio el

derecho de debida fundamentación y motivación, eI

derecho de audiencia, e[ derecho a[ libre tránsito y e[

principio de legatidad, así como [a carencia de competencia
para realizar y/o imponer dicha sanción, regu[ados e

insertos en los artículos 1, 11, 14 y 16 de nuestra

Constitución Política Mexicana y artícutos 1, '16 en sus

fracciones I a XV, 16,67 y 90 det Regtamento de Tránsito y

Vial.idad para e[ municipio de Cuernavaca, vigente en [a

entidad. Viotentando mis derechos humanos estabtecidos

en [a Carta Magna; así como los establecidos en e[

Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Moretos. (sic)

TRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINISI'RATIVA

DEL ESTADO DE MORÉLOS

Como pretensiones

A Se declare ta itegatidad y como consecuencia [a nulidad lisa

y [[ana del Recibo de infracción número de fecha 07

de Jutio de 2022, itegalmente impuesta por et "Po[icía" y/o

Agente de Tránsito  con número de

Pta y que en este acto se impugna y a su vez, [a

devolución de. las cantidades erogadas itegalmente,

producto det itegat actuar de [a autoridad responsable,

como son e[ "levantamiento de inventario por vehícuto,

resguardo y arrastre, licencia o permiso de conducir.- fatta

de licencia o permiso para conducir y licencia o permiso de

conducir.- negar [a entrega de licencia, permiso, placa o

tarjeta de circulación para garantizar et pago de [a

infracción.".

Cantidades que consisten en:

La cantidao de $192.00 (clENTo NoVENTA Y DOS PESOS

M.N. 100/00). Por concepto de LEVANTAMIENTO DE

INVENTARIO POR VEHíCULO. Pago que se acredita con [a

FACTURA, SERIE "U" FOLIO 03113782, de fecha 07 de Jutio

det año 2022. Expedida por e[ AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA A trAVéS dC IA TESORERÍN N4UNIICIPAL DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

La cantidad de $1 ,287.00 (uN MIL DoSCIENTOS OCHENTA

Y SIETE PESOS M.N. 100/00).Por concepto de RESGUARDO

Y ARRASTRE. Pago que se acredita con e[ RECIBO trlÚt'¿EnO

0974, de fecha 0B de Jutio del año 2022. Expedido por "LHC

GRÚAS Y TRANSPORTESS.A. DE C.V.

La cantidad de $914.00 (NovEclENTos cAToRcE PESOS

M.N. 100/00). Por concepto de LICENCIA O PERMISO DE
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CONDUCIR.- FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA
CONDUCIR Y LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR.. NEGAR
LA ENTREGA DE LICENCIA, PERMISO, PLACA O TARJETA DE

CIRCULACIÓN PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA
INFRACCIÓN. Pago que se acredita con [a FACTURA, SERTE

"U" FOLIO 03113780, de fecha 07 de Jutio det año 2O22.

Las autoridades demandadas contestaron la demanda entabtada en su
contra.

A [a tercero interesada sERVlcto DE TRANSPORTE, SALVAMENTO y
DEPÓSITO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN

GENERAL. LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V., SC [C tUVO POr
perdido su derecho para hacer las manífestaciones que conforme a su
derecho correspondían, porque quien se ostentó como su apoderada
tegat no demostró e[ carácter con e[ que compareció a juicio.

E[ actor no desahogó ta vista ni amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se llevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 1B de noviembre de 2o22, se abrió ta ditación probatoria. Et CI5

de diciembre de 2022, se proveyó en retación a las pruebas de las
partes. En [a audiencia de Ley det 16 de enero de 2023, se cerró [a
instrucción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

ll. Consid ciones Jurídicas.

Competencia.

6. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
Tribunal por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nulidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La
competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se
le imputa e[ acto, reatizan sus funciones en etmunicipio de Cuernavaca,
Moretos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La
competencia por grado no es apticable, toda vez que e[ juicio de
nutidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,
de [a constitución Potítica de tos Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitucién Potítica del Estado Libre y soberano de Moretos; 1,3
fracción lX, 4 fracción ll"l, 16, '18 inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adetante Ley orgániea)i 1,2,7,8s,86, 89 y demás retativos y
apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas
disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

4.

5.

7
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Precisión v existencia del acto impuqnado.

8. Previo a abordar l'o retativo a [a certeza del acto impugnado, resulta

necesario precisar cuá[ es éste, en términos de [o dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Admínistrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidadz, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna e[ actor.

Señató como acto impugnado eltranscrito en e[ párrafo 1.1.; una vez

analizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADM1NISTRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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E[ recibo de infracción de tránsito con folio OO125, levantado e[

día 07 de jutio de 2022, emitido por ,

POLICíA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓIrI OT POLICiA VIAL DE LA

SECRETARíN OT PROTECCIÓru VAUXILIO CIUDADANO MORELOS.

10. La existencia del recibo de infracción de tránsito quedó demostrada

con su original que exhibió e[ actor, et cual puede ser consultado en [a

página 17 y 18 det proceso.

Causas de imorocedencia v de sobreseimiento.

11. Con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer

párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por e[

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causa de imprócedgncia opuesta por [a tesorería

municipa[.

12. E[ tesorero municipal opuso [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción XVl, del artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa. Dijo

que se configuraba porque ét no había emitido e[ acta de infracción de

tránsito.

2 DEMANDA DE AMPARo. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instancía: Pleno, Fuente: SCMANAT¡O

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia.

Número de registro 900169.
3 AfiO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación, Séptima Época, Votumen 18 Tercera Parte. Pág. 1 59. Tesis de Jurisprudencia 9.
4 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

Novena Época. Registroi 178475.lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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13. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porque si bien es
cierto que no emitió e[ recibo de infracción impugnado, sí [o ejecutó,
aI haber realizado e[ cobro de dicha infracción. Como está demostrado
con las facturas que pueden ser consuttadas en las páginas 14y 15 det
proceso. De las que se desprende que ta tesorería municipaI
demandada [e cobró a[ actor por conducír sin licencia o permiso,
negarse a entregar [a licencia, permiso, ptaca o tarjeta de circulación
para garantizar e[ pago de [a infraccióni y, por e[ levantamiento de
inventario de vehículo.

14. Por tanto, [a tesorería municipal demandada encuadra en ta hipótesis
prevista en el inciso a), fracción ll, artículo 12, de ta Ley de Justicia
Administrativa, que estabtece que son partes en et juicio los
demandadas; quien tiene ese carácter es [a autoridad omisa o la que
dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto, resolución o actuación
de carácter administrativo o fiscal impugnados, o a [a que se te atribuya
e[ sitencio administrativo, o en su caso, aque[as que las sustituyan.

Causa de improcedencia oo por,e[ aoente de tránsito
v viatidad.

15. La autoridad demandada opuso las causas de improcedencia previstas
en las fracciones lll y lX, del artícu\o 37, de ta Ley de Justicia
Administrativa. Dijo que se configuran ambas hipótesis, porque e[ actor
no presenta pruebas fehacientes que comprueben su dicho, por tal
motivo no pueden ser consideradas y declarar ta nutidad; por otra
parte, debe considerarse que para la procedencia de ta nutidad que
soticita, se deben dar los siguientes supuestos: que e[ acto impugnado
adotezca de vicios ctaros y particutarmente graves y que bajo ninguna
forma puede ser convatidados, cuando no se den los supuestos de
referencia [a concesión de ta nutidad será para efectos; de manera
ejemptificativa, y no restrictiva.

16. Las causas de improcedencia opuestas por [a demandada, serán
analizadas posteriormente, ya que to ategado tiene estrecha relación
con e[ fondo del asunto planteado, a[ estar sosteniendo ta tegatidad
del acto impugnado.s

17. La tercera interesada no opuso causa de improcedencia o de
sobreseimiento atguno, porque no compareció a juicio.

18. Hecho e[ análisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 3g de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

5 Novena Época, Registr o: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y
su Gãceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P.!. 135/ZOO1, página:5. IMPROCEDENCIA DEL
JUICIO DÊ AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
oeeeRÁ DEsEslMARsE.
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TIA Presunción de leqalidad.

t***å!l¡*lillto#'f$*t'uo ts. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 9. t.

20. En [a Repúbtica Mexicana, así como en el estado de Moretos, los actos

de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan ta adopción en e[

régimen jurídico nacional del principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las

autoridades sólo pueden hacer aque[o que expresamente les facultan
[as [eyes.6

Anátisis de fondo.

21. La parte actora plantea cinco razones de impugnación, las cuales

pueden ser consultadas en las páginas 05 a 12 det proceso.

22. Las autoridades demandadas sostuvieron su competencia y l'a

tegatidad de sus actos.

23. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

[e corresponde a l.a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

artículo 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

24. Se anatizará et recibo de infracción de tránsito, en relación con las cinco

razones de impugnación del actor, por medio de las cuales cuestiona

ta indebida fundamentación de [a competencia det agente de tránsito

demandado; y, tas formatidades en [a emisión del recibo de infracción

de tránsito.

25. Es fundada [a segunda razón de impugnación en [a que e[ actor seña[a

que [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia

a[ emitir e[ recibo ,de infracción impugnado, por [o que violenta to

estabtecido por los artícutos 14 y 16 constitucionales; y 6 det

Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca,

Morelos.

6 pRtNcrpto DE LEGAL¡DAD. cnRacrERíslcAs DE su DoBLE FUNctoNALtDno rnerÁruoosE DEL Acro
ADMINtsrRATtvo y su nEuclór,¡ coN EL DtvERso DE tNTERDrcc¡óru oE LA ARBTTRARTEDAD Y EL coNTRoL
JURISDICCIONAL Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicia[ de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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26. El artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ',Nodie puede ser
molestado en su personq fomilío, domicílio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de Ia autoridad competente, que
funde y motîve la cousa legal del procedimíento. En ros juicÌos y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como
regla la oralidod, bastaró con que quede constancia de ellos en cualquier
medío que dé certeza de su contenido y del cumplimíento de Io previsto
en este párrofo... " (Énfasis añadido)

27. Sin embargo, e[ artícuto no precisa cómo debe ser [a fundamentación
de [a competencia de la autoridad. Para resolver este asunto, se tomará
e[ criterio de interpretación funcionat, a través de ta utitización det tipo
de argumento De Autorîdad.7 La interpretación funcionat, atiende a tos
fines de [a norma, más attá de su literalidad o su sistematicidad; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentose, dentro de tos cuates
se destaca en esta sentencia eI De Autoridad, que atiende a la doctrina,
la jurisprudencia o aI derecho comparado.

28. Se toma como argumento De Autoridad et emitido por [a Segunda Sata
de [a suprema co¡te de Justicia de [a Nación, con motivo de [a
contradicción de tesis 114/2O05-SS, de [a cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número 2a.lJ. 11slzoos, porque en esta tesis
interpreta el primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de [a autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene e[ rubro: "coMpETENctA DE tÁs
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICIJLARES DEBE FUNDARSE
EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTARGIJE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO tOS CQNTENGA, S/ 5F TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,
HABRÁ DE TRANSCR/B/RsF LA PARTE CORRË'SPONDIENTE."

29. En esta jurisprudencia [a Segunda Sala de [a Suprema Cofte de Justicia
de la Nación, concluye que es un requisito esencialy una obtigación de
[a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su competencia; ya que [a
autoridad sólo puede hacer [o que ta ley [e permite, de ahí que ta
validez del acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad
facultada legalmente para etto dentro de su respectivo árnbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que to
autoricen.

7 Juan José Otvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnst¡tuto de ta Judicatura Federat.
México. 2006. Pá9. 12.
8 A) Teleotógìco, si se considera ta finalidad de ta tey; B) Histórico, tomando como base lo que otros legisladores
dispusieron sobre la misma hipótesis o anatizando teyes previas; C) Psicológico, si se busca ta voluntad det
legistador histórico concreto de [a norma â ¡nterpretaq D) Pragmático, poi las consecuencias favorables o
desfavorables que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partír de principiosjurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enunciado a ¡nterpretar; F) Por reducción al absurdo, si una forma de enteñder el texto
tegat implica una consecuencia irracionaf y G) De autoridad, atendlendo a la doctrina, ta jurisprudencia o al
derecho comparado.
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Por tanto, para considerar que se cumpte con e[ derecho de
fundamentación estabtecido en e[ artícuto 16 de ta Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a
[.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, citando, en su caso el' apartado, fracción, inciso o sub inciso.

31. Que, en caso de que el' ordenamiento [ega[ no los contenga, si se trata
de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parle

correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,

cefteza y precisión las facultades que [e corresponden; pues considerar

[o contrario, significaría que e[ gobernado tiene [a carga de averiguar

en e[ cúmulo de normas legates que señale [a autoridad en e[

documento que contiene e[ acto de molestia, sitiene competencia por

grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

normas legales que integran e[ texto normativo es ta específicamente

aplicable a [a actuación det órgano del que emana.

32. E[ artículo 6, del Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio

de Cuernavaca, Morelos, dispone:

"Artículo 6.- Son autoridades de Trónsito y Vialidad Municípales:

l.- EI Presidente Municipal;

tt.- Et Síndico Municípal;

Ill.- Títulor de Segurídad Públíca, Trónsito y VÍalidad;

IV.- Títular de Ia Polícía de TránsÍto y Víalidad;

V.- Polícía Raso;

VI.- Polícía Tercero;

Vll.- Polícía Segundo

Vl I l.- Polícía Prímero;

lX.- Agente Vial Pie tierra;

X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

XIll.- Patrullero;
XIV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trote y,

XV.- Los Servidores Públicos, del Municipio a quienes el Reglamento

Estatal, este Reglamento y otras disposiciones legales apticables o

la autoridad competente |es otorguen atribuciones."

33. De [a lectura del ¡.ecibo de infracción de tránsito con folio 00i 25,

levantado et día 07 de jutio de 2022, en [a parte superior dice: "ESTADO

DE MORELOS. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,

MORELOS. 2022.2022. DIRECCION DE TRÁNSITO Y VIALIDAD

MllNtCtPAl" (Énfasis añadido). En donde identifica a[ agente tránsito

se encuentran tas siguientes leyendas: "AGENTE DE TRÁNS|TO. Con

fundamento en lo dispuesto por el ortículo 6 del Reglamento de Trónsito

y Movilidad del municipio de Cuernavaca, Morelos, el presente recibo de

infracción es el emitido por: NOMBRE: . PLACA:

ÏR]BUNAL DE JUSÌICIA ADMINIS.I'RATryA
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. PIJESTO: POLICíA. ADSCRIPCIOIII: r.INECCION DE POLICíA
VIAL. (firma ilegible) FTRMA AUTOGRAFA". (Enfasis añadido)

34. De su lectura se observa que no señata e[ órgano del cual emana e[ acto
impugnado, ya que no está asentado que pertenece a ta SECRETARíA
DE SEGURIDAD PÚBL¡CA, TRÁNSITO Y VIALIDAD.

35. En et acto impugnado, e[ agente de tránsito y vialidad tiene e[ cargo de
"POLICÍA", [o que es ilegal, porque e[ artícuto 6, del Regtamento de
Tránsito y Viatidad (antes transcrito), no establece e[ cargo de POLICíA;
S¡NO, POLICíA RASO, POLICíA TERCERO, POLICíA SEGUNDO Y POLICíA
PRIMERO.

36. En e[ artículo transcrito, se estabtece que es autoridad de tránsito y
viatidad municipal et "TtruLAR DE LA pOLtCíA DE TRÁNs]To y
vlALlDAD."; sin embargo, de ta lectura del recibo de infracción de
tránsito, se observa que en su inicio dice: "DlREccróN or rnÁñs¡ro y
VIALIDAD MUNlclPAL", y €fl e[ apartado que se transcribió en et
párrafo 3å en e[ cual se dijo que su adscripción es "DlREccróN DE

POLICíA VIAL". Lo que es ilegat.

37. sobre estas bases, es itegat e[ acto impugnado, porque de su lectura se
entiende que e[ agente de tránsito y viatidad es POLICí4, adscrito a [a
DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL O A [A DIRECCIÓN DE TRÁNsITO
MUNICIPAL y no se señata que está adscríto a ta SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBHCA, TRÁNSITO Y VIALIDAD. POrtANtO, C[AgCNtC dC

tránsito y viatidad demandado no fundó debidamente su competencia
para emítir e[ recibo de infracción de tránsito impugnado.

38. conforme aI criterio de interpretación funciona[, de[ tipo de
argumento De AutorÍdad, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2005, para tener por colmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que invoque et artícuto, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorgue l'a atribución ejercida; sin embargo,
del anátisis de [a fundamentación señalada, no se desprende [a

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad
debió haber invocado, porque det artícuto y fracciones citadas

-artículo 6 det Reglamento atudido-, tro está demostrado que el
agente de tránsito y viatidad es poLtcíA RAso, poLlciA TERCERo,
POLICíA SEGUNDO O POLICíA PRIMERO; qUC PCTTCNCCC A [A

DIRECCIÓN DE POLICíA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD, DE CUERNAVACA,
MORELOS.

39. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia ta

autoridad demandada, en e[ llenado det recibo de infracción con folio
00125, levantado et día 07 de jutío de 2ozz, toda vez de que no citó e[
artícuto, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, det Regtamento de
Tránsito y Viatidad, que te dé [a competencía de su actuación, [a

10
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autoridad demandada omitió cumptir con e[ requisito formal
exigido por [a Constitución Federa[ aI no haber fundado
debidamente su competencia, por l'o que su actu,ar es ilegal.

40. Esta inconsistencia con [a denominación de [a autoridad demandada

se ve robustecida con [a contestación de demanda en [a cual [a

autoridad se ostentó como "POL\CíA VIAL ADSCRTTO A LA DIRECCTON

DE POUCíA WN DE LA SECRETAR'A OT PROTECCION V AIJXILIO

CIUDADANO MORELOS"; denominación y órganos de los cuales emana

e[ acto impugnado que no se encuentran estabtecidos en e[ aftícuto 6
det Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Consecuencias de [a sentencia.

41. La parte actora pretende [o señalado en [e párrafo 1. A.

Nutidad lisa v [[ana del recibo de infracción de tránsito.

42. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numeral 4 de ta

Ley de Justicia Administrativa que señala: "Artículo 4. Serán causas de

nulídad de los actos impugnados: ... ll. Omisión de los requisitos

formoles exigidos por las leyes, síempre que afecte las defensas del

particular y troscienda al sentido de Ia resolucíón impugnoda, inclusive

Ia ausencia de fundamentoción o motivacíón, en su coso; ...", sê dectara

ta nutidad lisa y l[anas del recibo de infracción de tránsito impugnado,

como [o solicitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en e[

artículo 3 de ta misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

Devolució n de las cantidades económ¡cas Daqadas.

43. Con fundamento en l'o dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo

89 de l'a Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada [a

nulidad tisa y ltana del acto impugnado, consistente en [a infracción

número , levantado e[ día 07 de jutio de 2022, se deja sin efectos

éste y [a autoridad responsabte queda obligada a otorgar o restituir a[

actor en e[ goce de los derechos que te hubieren sido indebidamente

afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia.

Por et[o, las autoridades demandadas , POLlciA

VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA

DE PROTECCTÓN Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS y ta TESORERíA

9 NULIDAD. LA DECRETADA PoR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAUEruTECIÓI.I DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta,

XXV, junio de 2007, -Íesis: 
2a./ J. gg/2007 , Página: 287. iontradicción de tesis 3412007-55. Entre las sustentadas

por tos Tribunates Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo

de20Q7. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marcela Arceo Zarza. Tesis de
jurisprudencia 99/2007. Aprobada por ta Segunda Sata de este Alto Tribuna[, en sesión privada del veintitrés de

mayo de dos mil siete.
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MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

deberán devolver aI actor las siguientes cantidades:

a) La cantidad de $192.00 (ctENTO NOVENTA y DOS pEsos

00/100 M. N.). Por concepto de LEVANTAMIENTO DE

INVENTARIO POR VEHíCULO. pago que se acredita con [a
FACTURA SERIE "U" FOLIO 03115792, de fecha 0B de Jutio
det año 2022. Expedida por e[ AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA A trAVéS dC tA TESORERíN UUruICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

b) La cantidad de $l ,287.OO (MtL DOSCTENTOS OCHENTA y
SIETE PESOS 00/100 M. N.). Por concepto de RESGUARDO

Y ARRASTRE. Pago que se acredita con e[ RECTBO NúMERO
4974, de fecha 08 de Jutio del año 2022. Expedido por
SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE

VEHÍCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL.

LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V.

c) La cantidad de $91¿.00 (NovEctENTos cAToRcE pEsos
OO/100 M. N.). Por concepto de L|CENC|A CI PERMISO DE

CONDUCIR.- FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA

CONDUCIR Y LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR.- NEGAR

LA ENTREGA DE LICENCIA, PERMISO, PLACA O TARJETA DE

CIRCULACIÓN PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA
INFRACCIÓN. Pago que se acredita con [a FACTURA, SERIE
"U" FOLIO 03113780, de fecha 0B de Jutio det año 2O22.

44. Haciendo un total de $2,393.00 (dos mit trescientos noventa y tres
pesos 00/100 M. N.)

45. No pasa desapercibido gue la tercera interesada sERVlclo DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSlTO DE VEHíCULOS,
AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL. LHC GRÚAS Y
TRANSPORTES, s. A. DE c. v., prestó e[ servicio de grúa y cobró a[ actor
la cantidad de $1,287.00 (MtL DOSCTENTOS OCHENTA y SIETE pEsos
0o/100 M.N.), por concepto de resguardo y arrastre; sin embargo, el
segundo párrafo del artícuto Bg de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos dispone:

"Artículo 89. Las sentencias deberón ocuparse de todos los puntos
Iitigiosos propuestos por |as partes, y deberá resolver Ia procedencia
o improcedencia de las pretensÌones reclamadas por el actor, de ìas
defensas y excepciones hechas voler por eI demandodo o en su caso,
de las cousoles de improcedencia en que se sustenten ras mismas.
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el
acto impugnodo y las autorídodes responsables quedartín
obligadas a otorgar o restituir al octor en el goce de los derechos
que le hubieren sido indebidomente afectados o desconocìdos, en los
térmínos que establezca la sentencia...,'

12
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De su interpretación literal tenemos que cuando se dectara [a nutidad
del acto impugnado y este se deja sin efecto tegat alguno, las

autoridades responsables quedarán obtigadas a otorgar o restituir aI

actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia.

47. Sobre estas bases, las autoridades demandadas 
, POLICíA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIRI OT

LA SECRETARíA DE PROTECCTÓN Y AUXTLTO CTUDADANO MORELOS y

IA TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y ta TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberán entregar en una sola exhibición [a

cantidad totaI de $Z,ggE.OO (dos mit trescientos noventa y tres pesos

00/100 M. N.), ante [a Primera Sata de lnstrucción de este Tribunal, en

eI ptazo señatado.

48. Devotución que deberán realizar en e[ ptazo improrrogable de diez

días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su contra

conforme a [o establecido en los artícutos 11,90 y 91 de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose det

artículo 11 antes citado QUê, para cumplir con nuestras

determinaciones, las Salas podrán hacer uso, de [a medida

disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido

nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía etección

poputar, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a [a normativa

apticable.

49. A dicho cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumptimiento de

esta resotución, a reatizar los actos necesarios para e[ eficaz

cumptimiento de esta.lo

50. Debiendo exhibir [as constancias correspondientes ante [a Primera Sa[a

de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumplimiento dado a esta

sentencia.

Vista Consecuencias de las presuntas irreqularidades

detectadas.

51. En cumplimiento del articulo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosll, vigente a partir del diecinueve de jutio det dos mil

ro AUToRIDADEs No señlLAo¡s coMo RESpoNSABLES. esrÁN¡ ogt-tcADAs A REALIzAR Los Acros
NECESARTOS PARA EL EFTCAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancÌa: Primera Sata, Fuente: Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J.'57 /2AO7,Págína"144.
11 Artículo 89. ...
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diecisiete, que prevé ta obtigación que tiene este Tribunal en indicar si
por parte de las autoridades demandadas existieron acciones u

omisiones que transgredan lo dispuesto en ta Ley Estatal de
Responsabílidades de los Servidores públicoslz, situación que en e[
presente asuntb se presumen. De iguat forma con fundamento en el
artícuto 49 fracción ll de ta Ley Generol de Responsabitídades
Admînistrotivasls y en e[ artículo 222 segundo párrafo det código
Nacionol de Procedimîentos penalesla, se considera procedente dar
vista a [a contratoría Municipat det Ayuntamiento de cuernavaca,
Moretos, a fin de que se efectúen las investigaciones correspondientes.

52. Ello vinculado a [o que reguta et artícuto 6 fracción I de lo Ley de
Responsabilidades Adminístrativas para el Estado de Morelo.s, respecto
aI actuar que debe tener todo servidor púbtico:

"Artículo 6. Los seruidores Públicos observarón en er desempeño de
su empleo, corgo o comisión, Ios princípios de disciplina, legolidod,
objetividad, profesionolísmo, honradez, lealtod, imparcialidod,
integridad, rendición de cuentas, eficocio y eficíencia que rigen el
servicio ptiblico. Para la efectiva aplicacÍón de dichos principios, los
S e rv i d o res P ú b Ii co s o b se ru a ró n la s s i g u i e ntes d i rect ri ces :
l. Actuar conforme a Io que los leyes, reglamentos y demós
disposiciones jurídicas |es atribuyen o su empreo, cargo o comisión,
por Io que deben conocer y cumplìr |as disposiciones que regulan el
ejercicio de sus funciones, focultades y otribuciones;

53. Así tenemos que, de las constancias que obran en autos, se adviefte [a
existencia de: La originat de [a nota de pago, con núme ro 0g7Ade fecha
ocho de jutio de dos mi[ veintidós, expedida por "servicio de Transporte,

Las sentencîas deben de indicar en su caso si existió por parte de tas Autoridades demandadas en sus actuac¡ones
o por omisiones violaciones a [a Ley Estatal de Responsabilidades de tos Servidores púbticos y las retativas al
Sistema Estatal Anticorrupción, et Pleno det Tribunat deberá dar vista a los órganos inteinos de control
correspondientes o a [a Fiscatía Anticorrupción para que efectúen et anátisis de la vistã ordenada en ta resotución
y de ser viable realicen las investigaciones correspondíentes deb¡endo de informar et resultado de tas mismas at
TribunaI de Justicia Administrãtiva.
12 Actualmente Ley de Responsabitidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir det ,19 dejutio det 2017. Periódico Oficial 55i4, pubticado en esâ misma fecha.

13 Artículo 49. lncurrirá en Fa-lta administrat¡ve no grave e[ servidor púbtico cuyos actos u omisiones incumptan o
transgredan to contenido en tas oblígaciones siguientes:
I

Il. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir Fattas
adm¡nistrat¡vas, en términos del artícuto 93 de ta presente Ley;

1o Artícuto 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probabtemente constitut¡vo de un detito está
obtigada a denunciarlo ante e[ Ministerio Priblico y en caso de urgencia ante cualquier agente de ta poticía.

los datos que tuviere, poniendo a su
tenga et deberjurídico de denunciar

imputados, sl hubieren sido en flagrancia. Quien
y no lo haga, será acreedor a las sancíones correspondientes.

a

cuando e[ ejercicio de las fun¡iones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia
con las autoridades responsables de ta seguridad púbtica, además de cumptir con [o previsto en dicho pårrafo, ta
intervención de los servidores púbticos respectivos deberá limitartu . prår.*r, el tugar de los hect¡os hasta et
arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar tas medidas a su alcance para que se brinde atención
médica de urgencia a tos heridos si tos hubiere, así como poner a disposición de ta autoridad a ros detenidos por
conducto o en coordinación con ta policía.
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Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliores, ol Transporte en General

LHC grúos y transportes S.A. de C.V.'as

54. Como consecuencia de [o anterior, se detectan presuntas

irregutaridades en e[ cobro de los derechos efectuados mediante l'a

documental y que, ampara los conceptos de "orrestre y resguardo";
porque de conformidad con tos artículos 1, 2y 32,de la Ley de ingresos

del municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio físcal 202216,

pubticada en e[ Periódico Oficiat número 6027 de fecha treinta y uno

de diciembre de dos mil veintiuno; 5 fracción 117, B fracción 1118, 9 tercer

1s Consuttado en foja 14 del expediente principal.
16 Artículo 1.- La oresente ley es de orden oúblico v de interés oenerat..de aplicación obliqatoria en el ámbito

'por los conceptos que esta misma tey
previene.
Artículo 2.-

así como en las dísposiciones administrativas de observancia
general que emita e[ Ayuntamiento y demás normas aplicabtes.
(...)
Los inqresos provenientes de impuestos, contribuciones especiates, derechos, Droductos v aorovechamientos, se

determinarán at momento de producirse et hecho qenerador de la recaudación v se calcularán, en los casos en que

esta tev indique. en funció¡ del valor diario de [a unidad de medida v actuatización íU.M.A.)
4.3.23 De Ìos derechos del corratón
Artícuto 32.- Los derechos del corralón se causarán y tiquidarán conforme a las cuotas siguientes:
4.3.23.1 Por arrastre hasta 10 kilómetros:
Concepto U.M.A.

4.3.23.1.1 motocicteta de dos, tres y cuatro ruedas 10
4.3.23.1.2 automóvil 12

4.3.23.2 Por arrðstre en más de 10 kitómetros, por kilómetro adicionat:
Concepto U.M.A.

4.3.23.2.1 automóvit 1

4.3.23.2.2transporte tigero de hasta 3.5 toneladas 1.2A

17 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos

l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
18 Artículo 8. Son sujetos activos de ta obtigación o crédito fiscat el Estado de Morelos, sus Municipios y las

Entidades del sector Paraestatat, Paramunicipat o lntermunicipa[, de acuerdo con las disposiciones de este Código
y tas demás leyes fiscales. Son autoridades fiscates para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscales

vigentes:

ll. En [os municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías munícipales en e[ ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipates, en materia de recaudación y fiscatización.
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y cuarto párrafo, 1e1224,1721,1922,2023 y 44 útt¡mo párrafo del Código
Fiscal del Estado de Morelosza, e[ órgano facultado para cobrar [os
derechos ptasmados en [a Ley de ingresos antes citada, derivado de un
hecho de tránsito es [a Tesorería del Municipio de cuernavaca, Moretos,
a través de sus oficinas recaudadoras.

55. En tanto de la documental que obra en autos antes descrita, se

desprende que, quien cobró los conceptos de "orrastre y resguordo",
fue directamente [a Empresa denominada "servicio de Transporte,
Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliores, alTronsporte en Generol.
LHC Grúas y Transportes s.A. de c.v.', contraviniendo tos preceptos
legales antes citados.

56. Por su parte el Código Fiscal del Estada de Morelos, estabtece que el
contribuyente que realice e[ pago de créditos fiscates tiene e[ derecho
de recibir de [a oficina recaudadora recibo oficiat o forma autorizada
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Municioat, en los términos det artículo 12 de
demás disposiciones jurídicas en la materia.

este Código, de ta Ley Orgánica del Estado de Morelos y

La competencia por razón de la materia de las d¡stintas unidades administrativas de la Secretaría, se regulará en
el Regtamento lnterior que expida el Gobernador, y [a competencia de las tesorerías municipales en los
reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipat del Estado de t"ioretos.
20 Artículo 12. La apticación de las disposiciones fixales estará a caigo det poder Ejecutivo Estatat, quien ejercerá
esta facultad por conducto de [a Secretaría y de tas demás autoridades fiscales, en Los términos que fije el presente
Código.
En [a esfera municioal, cuando este Código atuda at Gobiemo det Estado de Moretos y a tas atribuciones de[ poder
Ejecutivo del Estado, empleando las denominacíones del Gobernador, la secretaría, et Fisco, las autoridades
fiscates, tas oficinas recaudadoras y otras simitares, se entenderán referidas esas menciones al Gobiemo Mun¡cipat
v a [as atribuciones confe!'das"al Pfesidente Municioal. al Tesorero y demás func¡onar¡os que leãçtar¡ atribuc¡ones
en materia de recaudación y fiscalización. en términos de la Lev Orgánica Municioal det Estado dì l.4oretos,sin
demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento.

iì'R.tí.uto 17. !a lecaud.ación de todos los inoresos del Fisco, aun cuando se destinen a un fin esoecíf¡co, se hará
por [a Secretaría, [a cual podrá ser auxilíada por otras Secretarías, Dependencias, Entidadà! J'pot org¡nisrnos
privados, por disposición de la ley o por autorización de ta misma Secretaría.
22 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los munícipios se ctasífican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovecham¡entos, así como sus accesorios y las
indemnizaciones accesorias de tos mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con el
Sistema NacionaI de Coordinación Fisca[.
Los recargos, [as sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y [a indemnización a que se refiere
e[ artícuto 45 de este Código, son accesorlos de las contribuciones y partícipan de la naturaleza de éjtas.
siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán lncluidos los
accesorios, con excepción de lo dispuesto en et artícuto 1 del mismo.
Son ingresos extraordinarios aqueltos cuya percepción se decreta excepcionalmente parâ proveer el pago de
gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y derechos
extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones det Gobiemo Federal y de terceros a piolramas de
desarrotto, subsidios y apoyos.
23 Artícuto 20. Las contribuciones se ctasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiates, que se defínen
de [a siguiente manera:
l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y obligatorio,
que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como ]as unidades económicas lue se encuentran en
la situación jurídica o de hecho prevista por [a misma y que sean distintas de tas señatadas en las fracciones ll y lll
de este artículo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios púbticos que presta el
Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus flnciones de
derecho púbtico, asÍ como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio púbtico, ylll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas morátes, así
como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras públicas.
son contribuciones especiales las contrapresti¡c¡ones a cargo de personas físicas o personas morales, así como de
las unidades económicas. cuyas actividades provocan, en especial, un gasto prlblico o lo incrementan.
También serán contribuciones especiates los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los convenios
de colaboración administrativa e impositiva, para que et Ëstado realice la función recaudatoria de contribuciones
municipales, en tos términos de dichos convenios.
2aArtículo 44....
Quien pague los créditos fiscates recibirá de La oficina recaudadora et recibo oficiat o La forma autorizada, en
los que conste ta impresión originat de ta máquina registradora o et sello de l,a oficina recaudadora, o bien, el
setto digital generado a partir de un certificado de setto digital.. Tratándose de los pagos efectuados en las
oficinas de las instituciones de crédito autorízadas, el comprobante para el contribuyenie deberá contener [a
impresión de [a máquina registradora, el setto de la constancia o del acceso de recibo coirespond¡ente, et desgtose
de[ concepto de pago y¡ en su caso, la referencia bancaria.
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en [a que conste impresión original de [a máquina registradora o e[

certificado del se[[o digitat de ta oficina recaudadora, siempre que el
pago se proceda a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito
autorizadas, como ocurrió en e[ caso de las Facturas Serie "U", Fotio

03113780 y Serie "U", Folio 031137822s expedidas por [a Tesorería

Municipat, a nombre de , ambos de fecha ocho de
jutio de dos mil veintidós, que contienen los conceptos de: "LICENCIA

O PERMISO DE CONDUCIR ..FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA

GONDUCIR Subtotol: 962.00 Descuento: 481.00

FOLIO:822A1746200125" "UCENCIA O PERMISO DE CONDUCTR .-

NEGAR LA ENTREGA DE LICENCIA,'PERMISO, PUCA O TARJETA DE

CIRCULACION PARA GATANTIZAR EL PAGO DE LA INFRACCION

Subtotal:866.00 Descuento:433.00 FOLIO:922A'|'14620A125"

"LEVANTAM IENTO DE INVENTARIO POR VEHíCU LO.- LEVANTAM I ENTO

DE INVENTARIO POR VEHíCULO SUbtOtAI:lg2.OO DESCUCNTO:O.OO

FOLIO:C22|3g1". Y que amparañ tas cantidades de $gt¿.OO
(NOVECTENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) y $192.00 (CIENTO

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) respectivamente.

57. Lo que no sucede con [a nota de pago a l'a persona mora[ "Servicio de

Tra nsporte, Salva mento y Depósito de Vehículos Auxilía res, al T ro n spo rte

en General. LHC Grúas y Transportes S.A. de C.V.", det que se percibe e[

pago efectuado por los conceptos de arrastre y resguordo que ampara

[a cantidao de $1 ,287.o0 (MlL DosclENTos oCHENTA Y SIETE PESOS

00/100 M.N.), misma que se inserta para mejor ilustración:

No especifca el régimen fiscal

Ng sq bate de un

comprobante físcal
digital

No contiene los daros del

çonkibuyente.

No cumple con,los
requisitos de :loe
artlculos 73, 74, 75 y
76. del Codþo fkqf
del Esbdodè Morèlos.

No cumple con loq
reqrtisitos del ariiculo 29-A
del .Códþo Fiseal de la

Federación.
No establece el
tr¿slado
impqestos

de lsç
sstataf€s.

58. Es así que, n¡nguna autoridad del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, puede cobrar personatmente o en su caso autorizar o permitir

que un particular o interpósita persona cobre multas o derechos,

porque l'a única autor¡zada es [a Tesorería de ese Mun¡cipio, quien
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25 Fojas 14y 15 del expediente principat.
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conservará o retendrá valores mun¡c¡pales. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en [a fracción vl, de[ artícuto 42, dela Ley
Orgónica Municipal del Estodo de Morelos,?6

59. De dicho recibo se desprende que e[ ocho de jutio de dos mit veintídós
[a empresa "Servicio de Transporte, Solvamento y Depósito de Vehículos
Auxiliares, ol Transporte en General. LHC Grúas y Transportes S.A. de

c.v." cobró [a cantidad de $1,287.00 (MlL DOSCTENTOS OCHENTA y
SIETE PESos 00/100 M.N.) con motivo del resguardo y arrastre del
vehículo motocicleta ltalika, modeto 2021 cotor rojo, por [o que, de
acuerdo con [a Ley de ingresos del município d.e Cuernovaca, Morelos,
paro el ejercicio fiscal 2022 e[ pago de dichos conceptos debía
efectuarse de ta siguiente manera:

"Artícula 32.- Los derechos del corrolón se causarón y liquidarón
conforme a las cuotas siguientes:
4.3.23.'l Por arrastre hasta 10 kilómetros:

4.3.23.1.2 automóvîl

4.3.23.1.'l motocicleta de dos, tres y
cuatro ruedas

Concepto

12

70

U,M.A.

60. si bien, de acuerdo a [a apticación de Google maps, consuttada en [a
siguiente dirección etectrónica
https : / /www. q oo g [e. co n /m a ps /d i r/Alf redg +V+ Bo nf i t. +Ateq r¡a, + Cu e r
navaca.+M ./C.+Guavabos+'l 3.+ hipittan,+62070+Cue avaca.+Mor
/@18.904629,-
99.22A8932,14.52/d =!4m 1 414m13! 1 m5! 1 m M s0x85cdclf866opz I
d03 :Oxb5a 5857f98cd0746!2m2! 1 d-
99.194497 112d18.921 '1056!1m5! 1mMs0x85cddf229 cd57:0x453
5269d1723ba8712m21 1 d-99.2247 61 812d18.8868883 ! 3 eo la distancia
que obra entre e[ lugar que fue levantada [a infracción y et lugar de
resguardo det "servicio de Transporte, salvomento y Depósito de
vehículos Auxiliares, al Transporte en General. LHC Grúas y Transportes
S.A. de c.v." se hace constar una distancia de 7.3 kilómetros, por [o que
el cá[cu[o det cobro de arrastre se debió reatizar con base a [a siguiente
operación aritmética:

10 U.M.A. * 96;.22:(Por ser et,vatör det U.M.A.
del año dos 2022 y de acuerdo.a la Ley de

Ingresos del Munícípio de Cuernovaco, Morelos
2022, a[ no rebasar [a distancia de 10
kitómetros)

por arrastre

$gez.zo

25 Artícuto 42.- No pueden los presidentes Municipales:

vl. cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autor¡zar que oficina
dist¡nta de [a Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o valores municipales;
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Ahora bien, mientras que e[ pago del uso de piso del corratón, e[ cátcu[o

del pago de acuerdo a [a Ley de ingresos del municipio de Cuernovaca,

Morelos, pora el ejercicio fiscal2022 debía ser de [a siguiente manera:

4.3.23.6 Por uso de piso en el corralón "concesionado" se

cobraró por dío:

U.M.A,

1

1

Concepto

4.3.23.6.'l motocicleto con dos, tres o
cuotro ruedas

4.3.23.6.2 outomóvil, compacto y
mediano

62. Transcrito to anterior, et cálculo debía ser de [a siguiente manera:

Uso de piso en e[ corralón "concesionado"

$e6.22

1 U.M.A. * días de corratón

$gø.zz * 'l día (De acuerdo a cuando fue

levantada e[ acta de infracción y cuando fue

[iberado e[ vehícu[o)

63. Por [o que, a[ sumar ambos conceptos, e[ pago que debió erogar Miguet

de acuerdo a la Ley de íngresos del municipio de

Cuernovaca, Morelos, paro el eiercicío fiscal2022, asciende a:

$goz.zo

5go.zz

$t,osB.¿z

Pago por arrastre

Uso de piso en e[ corra[ón "concesionado"

TotaI

64. De dicho desglose, esta autoridad considera que nos pudiéramos

encontrar ante [a presencia det detito de concusión que, de acuerdo a[

Código Penal para el Estado de Morelos, se encuentra previsto de [a

siguiente manera:

"ARTíCLILO 274.. Comete el delito de concusión el servidor público

que con el carácter de tal y a título de impuesto o contribución,

recorgo, renta, salario o emolumento, exÍia por sí o por medio de

otro, dínero, volores, servícíos o cualquíera otra cosa que sepa no

ser debÍda, o en mayor cantidad que la señalodo por Ia Ley.

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda

del equivalente de quinientos cincuenta veces el valor dÌario de la

lJnidad de Medida y Actualizocíón vigente en el momento de

cometer el delito, o sea invaluable, se impondró de tres meses a dos

años de prisión, de treinta a trescientas veces el valor diario de dicha

Unidod.

Cuando la cantidad o el volor de Io exigido indebidamente excedon

de quinientos cincuenta días de tJnidades de Medida y Actualización

vigente en el momento de cometer el delito, se impondrán de dos a
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doce años de prÍsión, de trescientos a quínientas veces el valor djario
de dìcha Unidad.

(Lo resaltado es propio)

65. Esto a[ resultar ser evidente QU€, [a persona moral "servicio de
T ro n s p o rte, S a lva m e nto y D ep ó sito d e Ve h ícu to s Auxi Ii a res, a I T ra n s p o fte
en Generol. LHC Grúas y Transportes S.A. de c,v." cobró por tos
conceptos de arrastre y resguardo [a cantidad de $l,zgz.oo (¡¿lt
DosclENTos OCHENTA Y SIETE pEsos 00/100 M.N.) resuttando
excesiva de acuerdo a [o que permite [a Ley de ingresos del municîpio
de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscol2022 y de acuerdo a esta
Ley [e correspondía pagar [a cantidad de gl ,o5g.4z (MtL ctNCUENTA y
ocHo 42/100 M.N.) desprendiéndose un excesivo por e[ monto de
$228.s8 (DosclENTos vEtNTtocHo pEsos'sB/100 M.N.) to que
pudiera impticar que estemos ante ta presencia det detito
a nteriormente tra nscrito.

66. Bajo este contexto y ante [a expedición de la Nota de pago cuya imagen
consta con anterioridad, pudiera ser que nos encontremos frente a una
conducta que provoque algún tipo de responsabitidad por parte de ta
persona moral denominada "se¡vicio de Tronsporte, solvamento y
Depósito de Vehículos Auxiliares, al Transporte en Generat. LHC Grúas y
Transportes 5.4. de c.v.', quien en términos de ley no está autorizada
para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió este recurso púbtico
debe reintegrarto a [a hacienda púbtica o at patrimonio det
Ayuntarniento de cuernavaca, Morelos, de conformidad con lo
dispuesto por [a fracción Vlil, del artícuto 45, de l,a Ley orgóníca
Municipal del Estodo de Morelos.zT

67. Por [o que no pasa inadvertido ta posibte responsabitidad en que
incurrieron los servidores púbtícos que, en razón de sus atribuciones y
competencias, les hubiera correspondido ta vigitancia y apticación de
la normatividad para ta debida recaudación de tos ingresos det
Municipio de cuernavaca, Moretos; en consecuencia, [o conducente es
dar vista a [a Contraloría Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, en términos de [o dispuesto por los artícutos 86 fracciones l,

27 Artícuto 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes del
Cabitdo, tendrán a su cargo [a procuración y defensa de los derechos e intereses det Municipio, aií como ta
supervisión personal deI patrimonio det Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que tos ingresos det Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a [a Tesorería y se
emita eI comprobante respectivo;
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ll, V y V128, '1742e,17530 y 176 de La Ley Orgónica Municípal del Estado

de Morelos.3l

68. Por otro tado, como se ha menc¡onado anticipadamente [a Nota con

número 0974 expedido por "Servício de Transporte, Solvamento y
Depósito de Vehículos Auxíliares, al Transporte en Generol. LHC Grúos y
Transportes S.A. de C.V.', por [a cantidad de $1,287.00 (MlL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), no cumpte con

las formalidades exigidas por e[ Código Fiscal de Ia Federación, pues si

un particular realiza e[ pago de un servicio (arrastre y resguardo), este

concepto debe ser pagado ante [a Tesorería Municipat y ta obligación

de esta es expedir un recibo que reúna todos los requisitos fisca[es,

pues representa un comprobante fiscal para e[ particu[ar y en e[ caso

que nos ocupa [a documental en comento no reúne con los requisitos

establecidos en [a [ey, violándose los extremos del artículo 29-A de [a

norma antes citada que a [a letra se [ee:

"29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este

Código, ademós de los requisitos que el mismo establece, deberón

reunir Io siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominoción o razón social,

domicilio fiscaly clave del registro federal de contribuyente de quien

Ios expida. Tratóndose de contribuyentes que tengan más de un

Iocal o establecimiento, deberón señalar en |os mismos el domicilio

del locol o establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

ll.- Contener impreso el número de folio.

Ill.- Lugar y fecha de expedición.

lV.- Clave del registro federal de contribuyentes de Ia persona a

favor de quien expida.

28 Artículo 86.- 5on atribuciones de[ Contralor Municipal;
l, Reatizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y controI de los recursos humanos, materiales
y financieros que por cualquier títuto tegaI tenga en administración, ejerza, detente o posea e[ Ayuntamiento por

conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y demás organismos auxiliares

del sector paramunicipa[, sean de origen federat, estatal o del propio Municipio, así como realizar [a evatuación de

tos ptanes y programas municipates;
ll.- Como consecuencia de [a fracción que precede, en e[ ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo de

visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de todos los

servidores púbticos municipates relacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes laborates; tevantar

actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar e[ resuttado de las revisiones o investigaciones
que practique; determinar los ptazos o términos perentoríos en los que los servidores deberán solventar las

observaciones o deban proporcionar ta información o documentación que se les requiera y legalmente
corresponda; que en este úttimo caso, podrán ser de tres a cinco días hábites, mismos que podrán prorrogarse en

iguat tiempo, a juicio del Contralor Municipat, e intervenir en forma aleatoria en los procesos de ticitación,
concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las adquisiciones, contratac¡ones de servicios y obras
públicas, así como en los procesos de entrega-recepción de estas úttimas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de tos Servidores Públicos Municipates y substanc¡ar las investigaciones
respectivas, vigitando en todo momento e[ cumplimiento de las obligaciones que impone [a Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Púbticos;
Vl. En et caso en que el servidor púbtico denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, e[ Contralor
Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste [a resuelva. En et procedimiento
que se [[eve, no participará e[ funcionario denunciado;

2e Artículo 174.- Los servidores púbticos de tos Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiates que

cometan durante su encargo
30 Artículo 175.- Pâra los efectos de [a responsabitidad de que se trata este Capítulo, se considera como Servidores

Públicos Municipates, a los miembros det Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en generat, a toda
persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en [a Administración Pública

Municipat.
31 Artículo 176.- Para [a determ¡nación de tas responsabilidades, procedim¡entos, sanc¡ones y recursos

administrativos, se estará a lo dispuesto en et Títuto Séptimo de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos y ta Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Púbticos.

TR]BUNAL DE JUSTTCIA ADMINIÍ RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

!{ *:s '.Þi.)

(JN-
(ôH

Hqi

dìì
-Þerj sJ

c{H
=

21



EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 130 / 2A22

V.- Cantidod y clase de mercancías o descripción del servicio que

amporen.

VL Valor unitario consignado en número e importetotal consignado
en número o letra, osí como eI monto de los impuestos que en los
términos de los disposicÍones fiscales deban trasladarse, desglosado
por tosa de impuestot en su caso.

Vll.- Número y fecha del documento aduanero, asícomo lo oduona
por Ia cual se realizó Ia importocíón, trotóndose de ventas de
primero mano de mercancías de importación.
Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

lX. Trotóndose de comprobantes que omparen Io enajenación de
ganado, la reproducción del hierro de marcar de dicho gon.odo,

siempre que se trate de aquál que debo ser marcado.
Los comprobontes outorizados por el servicio de Admînistración
Tributorio deberón ser utilizodos por el contribuyente, en un plazo
máximo de dos años, dicho plozo podró prorrogorse cuando se

cubron los requisitos que al efecto señole Io autoridad fiscol de

acuerdo a reglas de carócter general que al efecto se expidon. La
fecha de vigencia deberó aparecer ímpresa en cada comprobante.
Tronscurrido dicha plazo se consideraró que el comprobante
quedará sin efectos poro los deducciones o acreditamientos
previstos en los Leyes fiscales.

Los contribuyentes que realicen operaciones con el públìco en
generol, respecto de dichas operacíones deberón expedir
comprobantes simplificados en los términos que señale el
Reglomentó de este Código. Dichos contribuyentes quedorón
Iiberados de esta obligoción cuondo |os operociones con er púbrico
en general se realicen con un monedero electrónico que reúna los
requisitos de contral que poro tol efecto establezca el Seruicio de
Administración TributarÍo mediante reglas de carócter generol...,'

69. Asimismo, se transgreden [os artícutos73,74,75,76 det código Fiscal
del Estado de Morelos, que expresan:

"Artículo 73. Los contribuyentes oue realicen operociones dentro del

o las personos,oue
adouieran bienes o-useq seruicios, conforme a lo dispuesto en este
código. cuando |os comprobontes no retinan atgún requisito de ros
establecidos en el artículo 74 del presente Código no se podrón
utilizor paro realizar |os deducciones autorizodas por las
d i s posi ci o n es fí sca les.

A¡tículo 74. Para efectos del cumplimiento de ta obtigación de
expedición de comprobantes fiscales a que se refiere este códígo, se
consideron autorizodos |os que se expidon para efectos fiscales
federales y en caso de aquellos contribuyentes que no se encuentren
inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los comprobantes que
expidan, deberón reunir los siguíentes requisitos:
l. Nambre, denominación o razón sociol de quien Io expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentra del Estado o el que
paro toles efectos se haya designado en la Entidad. Los
contríbuyentes que tengon más de un local o establecímiento,
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deberón señolar en los mismos, el domicilio del local o

establecimiento donde se realizó la operación que ampara;

Ill.La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su caso,

Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expìde y a favor de

quien se expide;

lV.El folio, Iugor y fecho de expedición, osí como eI valor unitario y
el importe total de la operación que ampora, este último expresado

en número y letra;

V. La cantidad y clase de mercancía enajenado, descripción del

servicío o identificación del bien otorgado para su uso o goce

temporal a un tercero, y
Vl. EI traslodo de los impuestos estatales que correspondan en

forma expresa y separado.

Artículo 75. Los contribuventes aue realicen operaciones con el

oúbtico en qenera!, respecto de las octividodes por |as que se deban

Qa.qar contribuciones estq.tales. podrán expedir comprobantes

fiscales digitales con las condiciones y requisitos que permitan al

contribuyente su acreditamiento y deducibilidad universol en su

caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales con

motivo de los operaciones por |as que se deban pagar contribuciones

estotales, los contribuyentes deberán hacerlo conforme a Io

siguiente:

Expedir los comprobantes fiscoles dioitales, Ios cuales deberán

reunir los requisitos aue se encuentran inscritos en |.as disposiciones

fiscales federa.Ies o recabar |os comprobantes que las disposiciones

tributarias señalen, los cuales deberón contener:

o).La clave de registro estatol de contribuyentes de quien lo expida

y eI régimen fiscal en que tributen conforme a los disposiciones

federales tratándose de contribuyentes que tengan mds de un local

o establecimiento, deberón señalar en los mismos el domicilio del

local o establecimiento en el que expidan los comprobantes;

b) Clave del Padrón de Contríbuyentes del Estodo de lo persona a

favor de quien se expide;

c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones

fiscales federales;

d) Lugar y fecho de expedición;

e) Cantidad y clase de mercancía enaienada, descripción del servicio

prestado o identificación del bien otorgado pora uso o goce temporal

o un tercero;

f) EI traslado de los impuestos estatales correspondientes en forma

expreso y por separado, y
g) EI importe total de Ia operación que ampora, y

tt. Entregar o enviar el comprobante fiscal digitol a quienes

adquieran \os productos, reciban \os servicios o los bienes otorgados

para su uso o goce temporol, a más tardar dentro de los tres días

siguientes a aquél en que se realice la operación y, en su caso,

proporcionarles una representación impreso del comprobonte fiscal

digital cuando les seo solicitado."

7O. Se conctuye entonces, que [a Hacienda Púbtica Municipal de

- Cuernavaca, Moretos, ha sido objeto de un posible detrimento

económico.

TRiBUNAL DE ]USÍICIA ADMINISÍRATIVA

DEL E TADO DE MORELOS

's.:t's q)

Ut.\

s.x
H<ts

\Õ
rÊ ì3<E-Þeô- SJ
C\¡

(\¡ {
=

23



EXPEDIENTE TJA/1 aS / 13O / 2022

71. Siendo aplicable a[ presente asunto de manera orientadora [a tesis
aislada de [a Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunates
colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta det
semanario JudiciaI de [a Federación, Libro 55, junio de 2019, Tomo lV,
Materia(s): Común, Tesis: l.3o.C.9G K (1,0a.), página: 5114, ta cual a [a
letra dice:

"PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACIILTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AIITORIDAD COMPETENTE PARA
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBTERA L|GAR32.

si de los constancias de outos y de los monífestaciones de ras partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
Ias partes o entre las partes y los operodores de justicía, el juzgador
de amparo estó facultado para dar vista oficiosamente a la
outoridad competente poro los efectos legales a que haya lugar. por
tonto, ounque no seo litís en el juicio de origen la cuestión der
presunto acto de corrupción, sino la prestación de servicios
prafesîonales entre eI quejoso y su obogado patrono como tercero
interesado, el Juez canstÌtucional debe actuar en ese sentido.,'

72. Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes señalados y como
se especifica, en el siguiente cuadro:

Presidente

Municipal det

Ayuntamiento
de

Cuernavaca,

Morelos.

SERVIDOR

PÚBLICO

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS

Artícuto 41.- Et Presidente Municipal es

eI representante político, jurídico y
administrativo det Ayuntamiento;
deberá residir en [a cabecera municipal
durante e[ lapso de su período
constitucional y, como ór.gano ejecutor
de las determinaciones det
Ayuntamiento, tiene las siguientes
facu ltades y obtigaciones:

lV. Vigitar [a recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal,
cuidando que [a inversión de los fondos
municipales se haga con estricto apego
a [a Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumplir en et ámbito
de su competencia, e[ Bando de poticía y
Gobierno, tos reglamentos municipates,
y disposiciones administrativas de
observancia general, así como las Leyes

ATRIBUCIONES

Ley Orgánica

Municipat det
Estado de Morelos.

ORDENAMIENTO

32 TERCER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA clvlL DEL PRTMER ctRcutTo. Amparo directo 405/2016. 24 de
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Pauta María García Villegas Sánc-hez Cordero. secietaria: María
Alejandra suárez Morales. Estã tesis se publicó el viernes 15 de junio ae zbla a hs 10:21 horas en e[ Semanario
JudiciaI de la Federación.
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lll. Pafte dis sitiva.

73. E[ actor demostró ta itegatidad det recibo de infracción impugnado, por

[o cuaI se declara su nulidad lisa y [[ana.

"gfi
74. Las autoridades demañdadas,J , POLICIA VIAL

ADSCRITO A LA DIRECCIÓÑ.OE PCiIiETN"VI,qL DE LA SECRETARíN OT

PROTECCTÓN Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS y ta TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

deberán cumplir con e[ apaftado denominado

TR]BUNAL DE JUSÏCIA ADMIMSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Moretos.

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Morelos

del Estado y de ta Federación y aplicar
en su caso las sanciones

correspondientes;

Artícuto 42.- No pueden los

Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por

interpósita persona, multa o arbitrio
alguno, o consentir o autorizar que

oficina distinta de [a Tesorería
Municipa[ conserve o retenga fondos o

valores municipales;

Artícuto 45.- Los Síndicos son miembros

del Ayuntamiento, que además de sus

funciones como integrantes det Cabildo,

tendrán a su cargo [a procuración y
defensa de los derechos e intereses del
Municipio, así como [a supervisión
personal det patrimonio del.

Ayuntamiento; teniendo, además, [as

siguientes atribuciones:

Vlll. Vigitar que los ingresos del
Municipio y las multas que impongan
las autoridades ingresen a la Tesorería
y se emita e[ comprobante respectivo;

Artículo 82.- Son facultades y

ob [igaciones deI Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigila r y promover

un mayor rendimiento de [os fondos

municipales;

Vlll. Verificar que los recursos

recaudados, incluidas [as muttas

impuestas por las autoridades

municipales, ingresen a [a Tesorería

.,Municipal;

Síndico

MunicipaI det

Ayuntamiento
de

Cuernavaca,

Morelos.

Tesorero

MunicipaI det

Ayuntamíento
de

Cuernavaca,

Morelos.
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senterlc¡a"; es dec¡r, deberá devolver aI actor l'a cantidad de $2,393.00
(dos mit trescientos noventa y tres pesos 00/100 M. N.).

75. Por las razones antes disertadas, dese vista a [a Contratoría Municipal
det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos para los efectos
correspondientes.

N otifíquese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno det Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente
GUILLERMo ARRoYo cRUz, titular de [a segunda sala de tnstrucción;
MARIo cÓ¡¡rz LoPEz, secretario de estudio y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a Primera sala de lnstrucción y ponente
en este asunto, en términos del artícuto 70 de [a Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, g7 segundo
párrafo de[ Regtamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos y el acuerdo PTJA/23l2ozz aprobado en sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mit
veintidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEVAS, titutar de [a Tercera sala de lnstrucción, quien emite voto
concurrente aI finat de [a sentencia; magistrado MANUEL GARciA

QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativas33; magistrado JOAeUíN ROeUE
GONZÁLEZ cEREZo, titutar de ta euinta sata Especializada en
Responsabilidades Administrativas3a; ante ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, secretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

V

MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE I-A

CUENTA H NCIONES DE

PRIM ccroN

DR. EN DA CUEVAS
TITULAR D RCERA DE INSTRUCCIÓN

33 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
TrÎbunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, publicada et día 19 de jutio det 2ol7 én et periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
3a ídem.

ORG

ISTRADO
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MAGISTRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

MAGI

GO EZ CEREZO

E LA QUINTA ALIZADA EN

RESPONSABILIDADES lNt TIVAS

sEc G N E UERDOS

ANABEL S ISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRA retaria genera[ de acuerdos del Tribunal

de Justicia Administrativa de Estado de Moretos, hace constar: Que [a

presente hoja de firmas corresponde a [a resotución del expediente número

TJAI1IS|13OI2O22, relativo al juicio de nulidad promovido por 
, en contra de  POLICíA VIAL

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POUCíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

PROTECCIÓN Y ALJXILIO CIUDADANO MORELOS Y OTRA AUTORIDAD;

siendo tercera interesada SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y

DEPOSITO DE VEH o , AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL. LHC

GRÚAS Y TRAN RT S. A. DE C. V.; misma que fue aprobada en sesión

aria de no brado et día uno de marzo de dos mi[ veintitrés

TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINIÍRATIVA
DEL EgIADO DE MORETOS

=

äÈ
Êq)

(J rl_

r.Ë
ry€

\1 ()
ou
<õ-ÞcÕÞô{É
ñ trJ
=

VOTO

TERCE

NCURRENTE que formula et MAGISTRADO TITULAR DE LA

SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, en e[ expediente número

TJAlleS/ßO/2022, promovido por , en

CONITA dCI POLICíR VIAI ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍR VIRI-

DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

MORELOS, y otra autoridad

No se comparte e[ criterio de ta mayoría que determ¡na dar vista a [a

Contraloría Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 86 fracciones l, ll, V y Vl, 17 4,

175 y 176 de [a Ley Orgánica Municipal del Estado de Moretos; a fin de
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QU€, en e[ ámbito de su competenc¡a realice las investigaciones
correspondientes con respecto a que "servicio de Transporte,
Salvamento y Depósito deVehículos Auxiliares, alTronsporte en General.
LHC Grúas y Transpoftes S.A. de C.V.', cobró [a cantidad de $t ,2B7.OO
(MlL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) con motivo
del resguardo y arrastre del vehículo motocicteta ltatika, modelo zozl
cotor rojo, derivado de [a expedición det "Recibo de ínfracción" de

trónsito, número 00125, de fecha 7 de julío de 2022." (sic)

l;1
Lo anterior, en aplicaciQn fle ta tesis aislada de l'a Décima Época,

Registro: 2017179, lnstancip: Tribunates Colegiados de Circuito, Tipo
de Tesis: Aistada, fuentel, Gaceta det Semanario Judiciat de La

fqdefac.tón, Libro 55, Junio.;de'20iB, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis:

I . 3 o. C. 9 6 K ( 1 0a.), e Agtífi:' TTfil,lãtr¡ãt -a'ta..terra'd 
i ce: pRESUNTOS

ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE

AMPARO ESTA FACIJLTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA

AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR.

Lo anterior es así, atendçr¡do a si bien es cierto e[ artículo Bg de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, estabtece en su

úttimo párrafo "Los sentencias deben de indicar en su coso si existió por
parte de las Autorìdades demandadas en sus actuaciones o por omisíones
violaciones a Ia Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Pítblicos y las relotívas al sístema Estatal Anticorrupción, el pleno del
Tribunal deberó dar vista a los órganos ínternos de control
correspondientes o o la Fiscalía Antîcorrupción paro que efectúen el
onólisis de lo vista ordenado en Ia resolución y de ser viable realicen los
investigaciones correspondientes debíendo de ínformar el resuttado de
Ios mismas alTribunal de Justicia Adminîstrativo", et dispositivo en que
se apoya e[ Pleno convierte a este TribunaI en inquisidor, [o que no es

compatible con [a naturaleza jurisdicciona[; y porque además, esta
Tercera sala considera que ltegado e[ caso, se actuatizarían causales
de impedimento que imposibilitarían a los Magistrados det
conocimiento de tos asuntos que tuvieron como origen, [a vista dada
a [a contratoría Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos,
en términos del multicitado artículo; caso por e[ cuaI esta Tercera Sala

emite e[ presente voto.

Pero además, [a obtigación de denunciar es para e[ supuesto de que
et hecho de corrupción se actuatice entre las partes, esto es, actor o
administrado, autoridad demandada y operadorjurídico;y no, para que
esa facultad prevista en e[ úttimo párrafo det artícuto 89 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, se deba extender hasta
eI procedimiento administrativo det cuaI emana et acto aquí
impugnado, [o cual nos da el carácter de autoridad investigadora,
naturaleza que no corresponde a este Tribunat.
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CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

uÉnrro Lo ANTES EXnRESADo eARA euE FoRME eARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA

SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

AC

FE.

UERDOS, ANABEL SALGADO CAP¡ QUIEN ACTUA Y DA

DOCTOR EN DERECHO RGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS.

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA GENE DE ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN

TRIBUNAL DE JUSTÏCIA ADMINSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ANABEL SALGADO CAPIST

de Justicia Administrativa
, secretaria general de acuerdos del TribunaI

Estado de Morelos, hace constar: Que la

presente hoja de firmas corresponde a[ voto concurrente emitido por el

magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

titular de [a Tercera Sata de lnstrucción, en el' expediente número

TJAI1?S|13OlZO22, relativo a[ juicio de nulidad promovido por 
, en contra de , POLICiA VIAL

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS Y OTRA AUTORIDAD;

siendo tercera interesada SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y

DEPÓSITO DE VEHiCU AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL. LHC

GRÚAS Y TRANS A. DE C. V.; misma que fue aprobada en sesión

o aria de p o rado e[ día uno de marzo de dos mil veintitrés.

MAGISTRADO
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